RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013
(E. E. Nº 2012-17-1-0003063 E. Nº 7411/12)
“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Durazno, referentes a la ampliación de la Licitación Pública Nº 11/2011 para adquisición de Maquinaria Vial;
RESULTANDO:   1) que, el Intendente, mediante Resolución Nº 22196 de fecha 14 de diciembre de 2011, dispuso adjudicar en forma definitiva a la empresa Import Trading S.A.  la Licitación de referencia, por un monto total y global de U$S 1:242.125 con el descuento del 5% ofrecido por la empresa en su oferta, pagaderos de acuerdo con lo establecido en las bases del Llamado;               
                                               2)  que, este Tribunal, en Sesión de fecha 30 de noviembre de 2011, ante el proyecto de Resolución remitido,  acordó observar el gasto, en virtud de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 4.2 Literal H) del Pliego de Condiciones que rigió el Llamado, en cuanto la firma adjudicataria Import Trading S.A., estableció en su propuesta que los talleres de la empresa que será la encargada de los servicios a dicha maquinaria – XCMG Uruguay – estaban en proceso de ejecución previéndose su operacionalidad a fines del 2011;  
                                                3) que, por Resolución Nº 22196 de fecha 14 de diciembre de 2011, el Intendente dispuso reiterar el gasto, en razón de que la empresa Import Trading S.A. tiene prevista la culminación de su taller en el año 2011 y su oferta es económicamente conveniente para la Administración;
                                                4) que, por Resolución Nº 12830 del 5 de diciembre de 2012, el Intendente dispuso ampliar la licitación de referencia en un 76.98% de la misma, consistente en: a) cinco Motoniveladoras de mantenimiento XCMG GR180; b) cinco cilindros compactadores XCMG XS1290CE; c) una Excavadora  sobre bandas XCMG de 23 Ton Motor Isuzu Euro; d) una Kit pata de cabra para 1 cilindro, siendo el monto de U$S 956.175 precio CIF Durazno;
                                                5)  que, con fecha 29 de noviembre de 2012, el Departamento de Hacienda informa que el gasto se efectuará del Rubro extrapresupuestal I.C.I.R. (Impuesto a la Concentración de Inmuebles Rurales), que oportunamente destinará el Gobierno Nacional a esa Intendencia;
CONSIDERANDO: 1) que, se dio cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 74 del TOCAF, por cuanto la ampliación dispuesta se encuentra dentro del límite establecido por la norma, habiéndose obtenido el acuerdo del adjudicatario al respecto; 
                                    2) que, no obstante, la presente ampliación deriva de un gasto original que fue observado en su procedimiento, lo cual es insubsanable;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en el Considerando 2.
2) Devolver las actuaciones”.
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